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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 1821

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo, titular de
la número Uno de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos en esta Magistratura,
signados con los números 3 .126
al 3 .128 del año 1982, sobre des-
pido, instado por don José Ba.r-
celó Clemares y otros, contra Jo-
sé Barceló Alemán, S. A., José
Alarcón Garrigós y Angel Fernán-
dez González, se ha dictado lo si-
guiente :

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a veintiocho de febrero de
mil novecientos ochenta y tres.
Yo, Ilmo . Sr . D. Jaime Gestoso
Bertrán, magistrado de Trabajo
de la número Uno de Murcia y su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes.autos seguidos entre par-
tes, de la una y como demandan-
tes Jo~,é Barceló CPemares y do's
más, mayores de edad, vecinos
de Murcia, asistidos del letrado
don Martín Morales García, y de
la otra y como demandados la
empresa don José Barceló Ale-
mán, S . A ., y el Comisario de la
quiebra voluntaria de dicha em-
presa, domiciliados en Algezares
(Murcia), y el Fondo de Garantía
Salarial, representado por el se-
flor abogado del Estado sustituto
don Ramón María de la Calzada
Peñal,osa, en acción sobre despi-
do, y

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo: Que, estimando las de-
mandas, debo declarar y declaro
nulo el despido de los trabajado-
re's José Barceló Clemares y dos
más, llevado a cabo por el empre-
sarío José Barceló Alemán, S . A.,
y debo declarar y declaro extin-
guido el contrato de trabajo que
unía a las partes, condenando co-
mo condeno al referido empresa-
rio José Barceíó Alernán, S . A., y
a la Comisaria de la quiebra vo-
luntaria de dicha empresa a que
abone a los, trabajadores las si-
guientes cantidades : a JOsé Bar-
celó Clemares, seiscientas diez
w.il ~.wn~, .unkea Mi.ninM er ninnn

pesetas; a Francisco Lacárcel Tor-
tosa, un millón cuatrocientas die-
cinueve mil trescientas pesetas en
concepto de indemnización por la
extinción de la relación laboral, y
asimismo a que abone a cada uno
de los demandantes las siguien-
tes cantidades: a José Barce~
Olemares, ciento setenta y tres
mil trescientas cinco peset'as; a
Francisco Díaz Saura, ciento s'e-
tent.a y tres mil tre=.cientas cin
co pesetas, y a Francisco La'cár-
cél Tortosa, ciento ochenta y
una mil trescientas cincuenta ,_
cinco pesetas en concepto de sa-
Parios de tramitación. Ascendien-
do todo ello la suma de tres m'-
llone6 cien mil ciento veinte p_ e-
setas .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de ca-
sación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, en el plazo de diez días a
contar del siguiente al de su no-
tificación, preparázldo4e ante esta
Magistratura, y en cuanto a la
condenada al pago que para hacer
1. :'so de este derecho deberá ingre-
sar la cantidad a que el fallo se
contrae en la sucursal del Banco
de España en esta capital, deno-
mínaola aCuenta de fondos de an-
ticipos reintegrables sobre senten-
cias recurridas» a disposición d e
esta Magistratura Provincial de
Trabajo de Murcia número Uno,
acreditá,ndolo mediante el oportu-
no resguardo, y que igualmente
deberá efectuar, un depósito de
cinco mil pesetas en la Caja Ge-
neral de Depósitos de Madrid, a
disposición de la Excma, Sala de
lo Social del Tribunal Supremo de
Justicia.

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, marndo y firmo .-Firmado:
Jaime Gestose Bertrá.n.-Rubri-
cado.

Y para que conste y sirva de
notificación en forma a los d+e-
mandados, don José Alarcón Ga-
rrigós y Angel Fernández Gonzá-
lez, que últimamente tuvieron su
residencia en esta provincia y en
la actualidad se encuentran en ig-
norado paradero, en virtud de lo
ordenado por elilustrísimo señor
magistrado de Trabajo, se expide
el presente para su fijación en el
uRnLctín (lflrial lla la. R.avión dP.

Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos.

Dado en Murcia a quince de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y tres.-El secretario, Juan
Akrellán .-Visto bueno : El magis-
trado, Jaime Gestoso Bertrán .

Número 2587

MANGODTiiN IDAD

DE LOS CANALES

DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Provincia de Murcia

Término municipal de
Puerto Lumbreras

Se cita a los propietarios rela-
cionados afectados por el expe-
diente de expropiación forzosa
motivado por la construcción de
las obras del «Proyeeto de abas-
.̀ecimiento a Aguilas y Puerto
Lumbreras desde el depósito de
Lorca», en término municipal
de Puerto Lumbreras, para que
comparezcan el día 16 de mayo
de 1:983, a las 12 horas, en el
Ayuntamiento de Puerto Lumbre-
ras, a fin de hacerles abono de
las indemnizaciones que les co-
rresponden, debiendo ser porta-
dores del Documento Nacional
de Identidad.

Los que se presentasen al co-
brc en nombre de otra persona,
estarán debidamente apodera-
dos por la misma, aportando
iguallmente el Documento Nacio-
nal de Identidad de la persona
representada y el suyo propio .

Relación de propietarios
Doña Herminia Artero García ,

carretera de la Estación de Puer-
to, Lumbreras, Puerto Lumbreras .

Don Eiiseo Gea López, carre-
tera de la Etstación de Puerto
Lumbreras, Puerto Lumbreras .

Dor. Marcos Navarro Pérez ,
carretera de la Estación de Puer-
to Lumbreras, Puerto Lumbreras .

Don Salvador Carrasco Bení-
tez, carretera de la Estación de
Puerto Lumbreras, Puerto Lum-
breras .

Cartagena, 25 de abril de 1983 .
F.I ingeniern direr.t.or .


